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ABOGADO 
HORAao ORTIZ, INTENDENTE 
NUNICIPALIDAD DE YPANÉ 
YPANÉ 

Señor Intendente: 

Asunción, fl; de Junio de 2023.-

Me es grato dirigirme a usted, con el objeto de remitir a su consideración ~os 
(2) ejemplares originales del "CONVENIO DE CO0~ERACION 
INTERINSTITUOONAL ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PUBUCA Y 
BIENESTAR SOCIAL Y LA MUNICIPAUDAD DE YPANÉ.n, debidamente suscritos 
por eJ litular de esta Cartera de Estado. 

Solicito que una vez firmados, quiera tener a bien remitir un (1) ejemplar 
original, para Iniciar, de parte de este Ministerio, las diligencias inherentes a su 
vigencia. 

A la espera de favorable atención a este pedido, hallo propicia la oportunidad 
para manifestarle el testimonio de mi mayo slderaclón, 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERI.NSIIIUCIONAL 

ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL Y LA 
MUNICIPAUDAD DE YPANÉ, 

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a 
los - 4 l'1 - días del mes de Junio del año dos mll veintitrés, el MINISTERIO DE 

• SALUD PUBUCA Y BIENESTAR SOCIAL, en adelante denominado MSPyBS, con 
domldllo legal en la Avda. Sllvlo Pettlrossi esquina BrasU, de la dudad de Asunción, 
representado en este acto por Su &celenda el Señor Mlnlstro, DR. JUUO CÉSAR 
BORBA VARGAS, por una parte; y por la otra, la MUNICIPAUDAD DE YPANÉ, en 
adelante denominado LA MUNICPAUDAD, sito en las calles , Bemardlno caballero e/ 
Guarambaré, Nº 2660, de la dudad mencionada, representada en este acto por el Señor 
Intendenl'e ABOG. H0RACJO ORTIZ; en conjunto denominadas LAS PARTES, 
manifiestan su compromiso de realizar un esfuerzo para la Atención Integral e Integrada 
de las Enfermedades Crónicas No Trasmlslbles como las Cardlovasculares, Diabetes y 
Obesidad, en beneficio de la población del Departamento Central y espeáftcamente a la 
pobJadón de Ypané, resuelven de común acuerdo suscrfblr el presente Convenio de 
Cooperación lntertnstitudonal, en adelante CONVENIO, conforme a las manifestaciones 
enunciadas a continuación, el cual se regirá por las siguientes cJáusulas y condiciones: 

CONSIDERANDO: 

Las enfermedades crónicas no trasmlslbles y degenerativas, en especial las 
cardlometabóllcas son las primeras causas de muertes en nuestro país y constituye la 
principal causa de consulta dínlca en los servicios de Salud del Ministerio de Salud Pública 
y Bienestar Social. 

En nuestro país constituye la principal causa de consulta dfnlca en los servidos de Salud 
del MSPyBS y representa una alta morblmortalldad cardtovascular; según las estadísticas 
se presume que entre 15 a 20 personas por día fallecen por enfermedades cardlo y 
cerebro vasculares. Por ello el "PROGRAMA NAOQNAL DE PR.EVENCÓN 
CARDI0VASCULAR ~ P.N.P.C- se encuentra desarrollando un trabajo Integrado para 
hacer frente a las Enfermedades Cardlovasculares y sus factores de Riesgo. 

La consecuencia de un tratamiento Insuficiente e Inapropiado con lleva a una elevada 
morblmortalldad y discapacidades; según las estadísticas el 27% de la mortalidad general 
del último año es debido a las enfermedades Cardlo-Cerebro Vasculares. 

f 

PRIMERA: El presente acuerdo tendrá como propósito principal fortalecer las 
Redes Integradas de Seiviclos de Salud e Impulsar alianzas 
estratégicas lntersectorlales.a través de la creación de Servidos de 
Salud, para la asistencia y prevención de Enfermedades No 
Trasmlslbles evitando las complicaciones derivadas de la misma en 
la población, como parte de la Política del MSPyBS, y la 
MUNICJPAUDAD. 

SEGUNDA: El objetivo de este Acuerdo es garantizar la atención gratuita, 
Integral e Integrada de las enfermedades c.ardlovasculares y 
Enfermedades Crónicas No Trasmlsibles y dar una respuesta de 
mejor detección, control, tratamiento y seguimiento opcrtuno y 
eficiente de los factores de riesgo en el área de su Influencia, 
además de ofrecer mayor cobertura, accesibilidad y dlsponlbllldad 
del Seivtcio de Salud a la comunidad de la reglón en Acceso Sur, 
ciudad de Ypané. 
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TERCERA: Para el logro de los objetivos, LA MUNIOPALIDAD se 

compromete en brindar colaboración con eJ mantenlmJentD v 
reparación de r a estructura edilicia de la Poli di ni ca de la ciudad de 

Ypané, aumentar la cantidad de equipamientos médlcos y 

mantenimiento preventtvo de los mismos, Insumos Y Recursos 
Humanos (Médicos, Enfermerla, Admlnl.strativos, Personal de apoyo 

y segurldad), contratados según la modandad por productividad, 

seguridad, materiales y Equipos lnfonnáticos, monJtoreos de 

vigilancia en seguridad y el mantenimiento de la asistencia de la 

PolldinJca habíllt.ada en la dudad de Ypané, durante el tiempo que 

demande el Servido de salud por el tiempo de S años. 

LA MUNIOPALIDAD Junto con el Consejo Local de Salud 

apoyarán las actividades de Prevención, Promoción y Publicidad de 

los servidos del P.N.P.C de la comunidad en el Departamento 

Central. 

CUARTA: El MSPyBS y LA MUNIOPAUDAD se comprometen en asignar 

Recursos Humanos espedaUzados para re.alizar la asistencia en eJ 

Servido de Salud, brindando cobertura de servicios, específicamente 

consultorios de Hipertensión Arterial, Enfermedades 
Cardlovasculares, Diabetes, Nutrición y estudios auxIJlares de 

diagnósticos como, Bectrocardlograma, Ecocardlograma Doppler 

Color, Monitoreo de la Presión Arterial, Holter 24 hs, Ergometría, 

Gflcemla Capilar y Hemoglobina GIJcosilada, según la cflsponlbilldad; 
además de la capacitación y/o entrenamlento en tiempo y forma de 

los educadores en salud, personal de blanco, admJnlstrativos, y en la 

organización deJ sistema de registro de la base de datos dfnlcos y 

epJdemiológfcos .. 

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a contratar personal Sereno 

y/o Guardia permanente a fin de dar seguridad aJ local de la 

Polidínlca, para proteger y salvaguardar a fas personas y el 

equf pamlento de alto costo que será utilizado en la misma. 

SEXTA: El MSPyBS remitirá a LA MUNICPAUDAD una copla de los 

informes por los servidos prestados, en forma anual. 

SE.PTIMA; LA MUNICIPALIDAD y el MSPyBS garantizarán eJ tratamiento de 

los pacientes que asisten a la PolJdínlca proporcionando los 

medicamentos para el tratamiento según la cfisponJbilldad 

presupuestaria, que serán utilizados en pacientes que aruden al 

consultorio en las diferentes espedalldades y de aruerdo a las 

necesidades. 

OCTAVA: Se establece la vigencia del presente CONVENIO, a partir de ta 

finna hasta la finalización deJ periodo de mandato de la adlJal 

administración de la MUNIOPALIOAD; prorrogable a inicios de 

cada administración municipal, por un periodo similar, y en tanto 

ambas partes consideren necesario para el logro de las metas 
propuestas. 
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NOVENA: La orientación técnica de las actividades estará a cargo del P.N.P.C 

dependiente de la Dirección de Vigllancla de Enfermedades No 

Trasmlsf bles de la DI reccf ór:1 General de Vlgllanda de fa Salud del 

Ministerio de Salud Pública y 81 en estar Social. 

, 
DEOMA: Una vez suscrlpto el convenio, las partes se comprometen proseguir 

con los procedimientos tendleRtes a la obtenclón de la habilitación 

del Servicio de Salud correspondiente al edificio de la Policlínica de 

Enfermedades Crónicas No Trasmfsibles-ECNT ubicada en la Ciudad 

de Ypané, expedida por la Dlreccfón de Estabfecimiento éfe Salud, 

Afines y Tecnología Sanftaria-DESATS. 

En prueba de conformidad y acepta alón de las cláusuf as que anteceden, previa 

lectura del texto, LAS PARTES firman el presente CONVENIO, en dos (2) ejemplares del 

mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha consignados al inicio. 

Por la Municipalida 

e 

Por el Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social 
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